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C.A. de Valpara soí

Valpara soí , nueve de febrero de dos mil veinticuatro.
Vistos y teniendo nicamente presente:ú
Primero: Que lo discutido en alzada dice relaci n con resolveró  

si  el  Tribunal  a  quo es  competente  o no para  conocer  del  asunto 
puesto  en  su  conocimiento.  Para  resolver  la  controversia  se  tendrá 
presente lo siguiente: 

1. Que la compa a de seguros alega que lo denunciado noñí  
se  vincula  de  manera  inmediata  con  la  actividad  de  la  compa añí  
aseguradora en su calidad de proveedora de bienes o servicios, sino con 
la interpretaci n de las cl usulas del contrato de seguro en cuesti n, loó á ó  
que prima facie, podr a significar concordar con el tribunal recurrido,í  
en cuanto a que la competencia para conocer de la controversia, debe 
definirse conforme la ley especial de los contratos de seguros, esto es, el 
art culo 543 del C digo de Comercio, pero en la especie concurrení ó  
otros  factores  que  deben  ser  considerados  para  determinar  dicha 
situaci n.ó

2. En  efecto,  es  menester  tener  en  consideraci n,  que  eló  
art culo 2  bis de la Ley N  19.496, si bien establece como principio, laí º º  
primac a de la legislaci n especial por sobre dicho compendio, tal reglaí ó  
reconoce como l mite, la sujeci n a la normativa espec fica s lo a lasí ó í ó  
materias que se encuentren expresamente reguladas en ellas, y en el 
caso del art culo 543 ya mencionado, no se puede considerar incluidoí  
en su tenor, el derecho que le asiste al asegurado de accionar por la 
infracci n de los deberes que le corresponde al proveedor, conforme losó  
art culos  12  y 23 de la  Ley N  19.496,  ni  tampoco el  derecho deí º  
solicitar la indemnizaci n de perjuicios por tal incumplimiento, lo queó  
corresponde a aspectos que deben considerarse sujetos a la disciplina 
del derecho del consumidor.

3. Por su parte, el art culo 2  de la Ley N  19.496, consagraí º º  
las  materias  que  corresponden  al  mbito  de  aplicaci n  de  suá ó  
regulaci n, pero luego, en su art culo 2  bis, como ya se mencion , seó í º ó  
establece la excepci n a la primera norma general, en el caso que talesó  
materias  tengan  su  propia  legislaci n  especial,  pero  luego,  aó  
continuaci n, se establecen tres literales  que consagran una serie deó  
contraexcepciones,  esto  es,  casos  en  que,  no  obstante  tratarse  de 
escenarios regidos por legislaci n especial, de todos modos rige la Leyó  
de Protecci n al Consumidor, se alando el literal a) del art culo 2  bisó ñ í º  
mencionado, aquellas situaciones en que la controversia recaiga sobre 
materias que la normativa espec fica no prevea; y, agregando el literalí  
c), aquellos casos relativos al derecho del consumidor o usuario para“…  
recurrir en forma individual, conforme al procedimiento que esta ley 
establece, ante el tribunal correspondiente, a fin de ser indemnizado de 
todo  perjuicio  originado  en  el  incumplimiento  de  una  obligaci nó  
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contra da por los proveedores, siempre que no existan procedimientosí  
indemnizatorios en dichas leyes especiales .”

Segundo: Que, a entender de este tribunal, es evidente que el 
C digo  de  Comercio  no  contempla  tales  aspectos,  por  cuanto  eló  
derecho  del  consumidor  instaura  requerimientos  distintos  y  m sá  
exhaustivos a los previstos en la regulaci n del contrato de seguro, puesó  
el  objeto  de  la  Ley  N  19.496,  como  ya  se  indic ,  es  regularº ó  
debidamente el v nculo de consumo, tutelando las prerrogativas de losí  
consumidores, de modo que se trata de una normativa que claramente 
complementa las primeras disposiciones, torn ndose una regulaci n a ná ó ú  
m s  espec fica,  que  debe  primar  en  la  especie,  y  por  lo  tanto,á í  
corresponde decantarse por su aplicaci n.ó

Dicha  conclusi n  encuentra  respaldo,  con  el  m rito  de  laó é  
incorporaci n a la Ley N  19.496, de las normas destinadas a extenderó º  
las garant as propias de dicho marco normativo, a los consumidores deí  
productos financieros, que se concret  con las modificaciones que leó  
introdujo  la  Ley  N  20.555,  incorporando  expresamente  a  las°  
compa as de seguros en dicha regulaci n, por lo que el cliente de unañí ó  
compa a  de  seguros  puede  perfectamente  ser  considerado  comoñí  
consumidor para tales efectos.

En tales  condiciones,  corresponde al  Juzgado de Polic a Localí  
pertinente  el  conocimiento  de  la  denuncia  planteada,  debi ndoseé  
se alar que, en todo caso, la existencia de cl usulas compromisorias enñ á  
la respectiva p liza, no habilita a sustraer el conocimiento de este tipoó  
de cuestiones de los Juzgados de Polic a Local, por tratarse de accionesí  
que derivan de la Ley N  19.496, y que corresponden al mbito del° á  
derecho infraccional, que por su naturaleza de orden p blico, no puedeú  
ser encomendado a un juez rbitro.á

Tercero:   Que,  adem s,  y  a  mayor  abundamiento,  se  debeá  
recordar que el art culo 547 del C digo de Comercio, consagra en suí ó  
inciso tercero que: En las disputas entre el asegurado y el asegurador“  
que surjan con motivo de un siniestro cuyo monto sea inferior a 10.000 
unidades de fomento, el asegurado podr  optar por ejercer su acci ná ó  
ante la justicia ordinaria , siendo palmario, conforme lo anteriormente”  
explicado,  que  por  aplicaci n  de  las  normas  referidas,  que  el  juezó  
natural en este tipo de situaciones, no puede ser otro que aquel que 
designa la Ley N  19.496, esto es, el de Polic a Local territorialmenteº í  
competente.

Cuarto:  Que as  ha sido resuelto en los autos 285-2021 de laí  
Ilustr sima Corte de San Miguel.í

Por estas consideraciones y de conformidad con lo dispuesto en 
el art culo 32 de la Ley N  18.287,  í ° SE  REVOCA la resoluci n deó  
diecisiete  de  noviembre  de  dos  mil  veintid s,  escrita  a  fojas  274  yó  
siguientes y, en su lugar,  se decide que se rechaza la excepci n deó  
incompetencia  absoluta  formulada  por  la  denunciada  Reale  Chile 
Seguros Generales, en lo principal de su escrito de 11 de octubre de 
2022 y, en consecuencia, el Juzgado de Polic a Local de Quilpu  esí é  
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competente  para  seguir  conociendo de  estos  antecedentes,  debiendo 
continuar con su curso progresivo legal.

Comun quese, notif quese y devu lvase.í í é
N  ° Policia Local-135-2023.
No sujeta a anonimizaci n.ó
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Alvaro

Rodrigo Carrasco L., Teresa Carolina Figueroa C. y Ministro Suplente Rodrigo Cortes G. Valparaiso,

nueve de febrero de dos mil veinticuatro.

En Valparaiso, a nueve de febrero de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario

la resolución precedente.
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